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SICGMA 

 

INFORME SECRETARIAL. 

Señor Juez a su despacho la presente demanda EJECUTIVA SINGULAR, junto con 

memorial presentado por la parte demandante solicitando requerir al pagador 

COLPENSIONES. 

 

Sírvase proveer, 24 de abril del 2024. 

 
EMIR ACUÑA POLOCHE 

SECRETARIO 

JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE SOLEDAD 

Soledad, veinticuatro (24) de abril de dos mil veinticuatro (2024). 

 

Visto el anterior informe secretarial que antecede y por ser procedente, 

REQUIERASE por PRIMERA VEZ al pagador de COLPENSIONES, para que informe a 

este despacho si tomo atenta nota del oficio No. 316 del 05 de febrero de 2020, lo 

anterior teniendo en cuenta que la parte demandante señala que la 

mencionada entidad no ha cumplido con la orden judicial emitida por este 

Juzgado.    

 

Por lo expuesto, el Juzgado, 

R E S U E L V E 

 

PRIMERO: REQUIERASE por PRIMERA VEZ al pagador de COLPENSIONES, para que 

dentro de los cinco (05) días siguientes a la notificación del oficio que comunica 

este requerimiento, dé respuesta motivada a esta instancia judicial, explicando 

las razones por las cuales no ha realizado los descuentos del embargo y retención 

del 20% de la pensión que cause la demandada, señora AMALIA RUFINA 

MARIMON PEREZ, quien se identifica con la cedula de ciudadanía No. 22.694.801, 

en calidad de pensionado de COLPENSIONES, medida decretada mediante auto 

de fecha mayo 27 de 2019 y comunicada a través de oficio   No. 316 del 05 de 

febrero de 2020.  

 

SEGUNDO: Asimismo, hágasele énfasis al pagador de COLPENSIONES, que el 

incumplimiento de lo ordenado por un Juez de la República, será motivo para 

sancionarlo con multas hasta por diez (10) S.M.L.M.V., conforme lo señala el 

artículo 44 del Código General del Proceso. 

 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE, 

 

 

CESAR ENRIQUE PEÑALOZA GÓMEZ 

EL JUEZ 
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